
ügEL Coalorcanqui
"Decetrio de l¡ Igu¡ld¡d de Oporaunidrdca psr¡ mujeres y bombrB"

"Año de ls un¡drd, l¡ paz y el ds¡rrollo"

*glulllcl 
DEI re¡,

fusotución (Directordf lV 00??6 -202i
N,EVA' 

o2MARzoB
Virt$, los docurnentcs adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polÍtica del Minislerio de Educación garantizar el buen in¡cio del año
priorizadas y los cornpromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que
qcl '

concordancia con las políticas

las plazas vacantes existentes en las instrtuc¡ones educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas vía concurso
público de contratación docente;

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta okas disposiciones, señala que el Contrato de SeNic¡o Do@nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial t¡ene

por f¡nalidad permit¡r la contratación temporal del pofesorado en instituciones educat¡vas públicas de educac¡ón bás¡ca y técnim
producüva; es de plazo deteminado y procede en el caso que ex¡str plaza vacante en las instituciones educaüvas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el pmcedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

ón básica y técn¡co productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras disposic¡ones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relación al procedim¡ento, requisitos y condicrones para las

de pofesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

ti Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondienles de la UGEL, ei contreto suscrito ente eldocente adiud¡cado y

el titularde la entidad, y:

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley
de Refoma Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece rned¡das en materia educativa y dicta otras disposliones, el Decreto SupGmo N" 004-2013-E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorim, el Decreto Supremo N' 001-201 $,MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones
aprobado por el Gobiemo Regional y las faanltades previstas en la Ley 22144 Ley del Procedimiento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 10.. APROBAR EL CO|{TRATO, por servicios personales según el

I

(D

que forma parte de Ia presente, suscrito por la Unitjad E)ecutora y el personaldocente que a cont¡nuación se indica



1.1

1.3.

DAÍOS PERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO YiO GRADO

ESPECIALIOAD

OATOS OE LA PLAZA:

/O MODALIDADY

WEEPIU PAREOES, JOHI{IY

D.t{.t. f{'43182091

ASCULT¡tO

12112t1g8¡

A.F.P. TIABtrAf

60660lJWPPE/I

27t05tÚ15

cor{ EsTuDro§ P€DAGoGtco§ t¡o concrurDos

EDUCACó PRITARTA

Prlmaria

16309 . TAYUITSA

I I 3E0l3iI4PI

PROFESOR

CESE FOR FALLECIf,IE]{ÍO DE: CUB,A FLORES, FERIIA¡¡DO, R.so|uc6o If 2196

.20l7.uGEL4

CION EDUCAÍIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

rtf

AM

2349760 N'DE FOLIOS: 46

ACTA DE ADJUDICACIO}¡

oorde el 031032021 hsE,, el 3'll12m?3

30 Horar Pedagógica8

EVALUACION DE SPEOIE'{TES

2o2!MINEDU, qtE conüerle el docurEnh 'Conffio de Servicb O@Íb', es ca6d d€ nsdución del mntr¿h cüalquiorá de los ñDlirrc
señahdos én h C6usula Ssü.

ARTICULO 3P.. AFÉCTESE a la cdsm Fesup$stat conespoid¡snb de aqEÍlo d Tsxb
tln¡co frenado del Clasilicador d€ Gastos, t coflro lo dbpone La Ley N" 31638 que aprueb€ €l Presupu€sto dol Secbr Púbüco para el Aíb
Fiscd 2023.

ARTíCULO 4o.- rcTlFlCAR, la presente resolución a h parte ¡nt8resada e instancias

adm¡nbffiivas pertinentes para su conocifñarb y acciones de Ley.

PROF. NOR'IA 
'SABEL 

ZEGARRA BAUNSIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

DATOS DEL COUIRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

r¡Í5

ARTICULO 2".. ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del oecreto Supremo N" 00í-

Regí strc se y com u níq uese.


